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Oficio No. 2011-019-EGGM-SC 
Quito, 03 de febrero del 2011 coaaiaicederela de 

Coi uañías 

VER 

   
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente C Á U 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me permito remitir escritura No 621, 
de Cesión de Participaciones en la Compañía Constructora Inmobiliaria 
INMOGAROMAN CIA LTDA, para su correspondiente registro y legalización. 

Atentamente, 

  

CESION REGISTRADA 

ESCANER INGENIERO CIVIL / 
GERENTE INMOGAROMAN CIA LTDA. Y QK- 08/02/2011 

con f 
(oro) L4s Dos ESCIVTUALPZA 

Sow Las MH1S/14Í 

03/02/2011 y" 

167360 Exp 163 
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ESCRITURA NÚMERO 621 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA INMOGAROMAN CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

SR. FABIAN MARCELO GARCÍA MARTÍNEZ 

SRA. MÓNICA ALEJANDRA GARCÉS BEDOYA 

SR. RODRIGO JUAN ROMÁN MARTÍNEZ 

EN FAVOR DE 

SRA. MARGARITA ELIZABETH ROMÁN MARTÍNEZ 

SR. ERICK FELIPE GARCÍA ROMÁN 

CUANTÍA: US$ 20 

MG 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, día once de enero del año dos mil 

once; ante mí el Notario Séptimo del Cantón, 

doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen los 

cónyuges señores FABIAN MARCELO GARCÍA MARTÍNEZ 

y MÓNICA ALEJANDRA GARCÉS BEDOYA, y el señor 

RODRIGO JUAN ROMÁN MARTÍNEZ, divorciado, /Por 

sus propios derechos; y, los señores MARGAR LPR: 
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ELIZABETH ROMÁN MARTÍNEZ, casada, y ERICK 

FELIPE GARCÍA ROMÁN, soltero, también por sus 

propios derechos; los señores comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en este cantón, mayores de edad y legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme presentado sus respectivas cédulas 

de ciudadanía que en fotocopias adjunto, 

advertidos que fueron por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados en forma aislada y separada, 

de que comparecen sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa oO seducción dicen: que 

elevan a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR  NOTARIO:- Sírvase extender “en su 

registro de escrituras públicas una de la que 

conste la cesión de participaciones contenida 

en las cláusulas que  siguen:- PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

este instrumento, los señores Fabián Marcelo 

García Martínez y Mónica Alejandra Garcés 

Bedoya, casados, por sus propios derechos; 

Rodrigo Juan Román Martínez, divorciado, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES; y 

por otra, los señores Margarita Elizabeth Román 

Martínez, casada, por sus propios derechos; Y 

el señor Erick Felipe García Román, soltero, 

por sus propios derechos, en calidad de 
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Notaria Sitlima de Odaite 

CESIONARIOS.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Los 

señores Fabián Marcelo García Martínez y Mónica 

Alejandra Garcés Bedoya; y el señor Rodrigo 

Juan Román Martínez, son propietarios de diez 

participaciones cada uno de la Compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA INMOGAROMAN COMPAÑÍA 

LIMITADA, que tienen un valor de un dólar cada 

una.- B) La Compañía fue constituida mediante 

escrituras pública otorgada ante la Notaria 

Trigésima primera del Cantón Doctora Mariela 

Pozo Acosta, el veinticuatro de Julio del dos 

mil nueve, e inscrita en el Registro Mercantil 

el diecinueve de Agosto del dos mil nueve; b) 

La Junta Universal de Socios reunida en esta 

ciudad de Quito el día veinte de Diciembre del 

dos mil diez, resolvió autorizar a los socios 

señores Fabián Marcelo García Martínez y 

Rodrigo Juan Román Martínez, la Cesión de sus 

participaciones en favor de los señores 

Margarita Elizabeth Román Martínez y Erick 

Felipe García Román.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.“ Con los antecedentes 

expuestos, los señores Fabián Marcee, García 
“o 

Martínez y Mónica Alejandra Garcés Bedoya y el 

señor Rodrigo Juan Román Martínez, autorizados 

la Junta General Extraordinaria de la Compañía 
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dos mil diez, ceden sus diez participaciones 

de un dólar cada una, que Cada uno tiene, el 

primero en «favor de la señora Margarita 

Elizabeth Román Martínez, por un valor de diez 

dólares que la Cesionaria paga en este momento 

al Cedente, quien declara recibirlo a su entera 

satisfacción; y el segundo a favor del señor 

Erick Felipe García Román, por un valor de diez 

dólares que el Cesionario paga en este momento 

al Cedente, quien declara recibir a su entera 

satisfacción.- CUARTA. - ACEPTACION.-= Los 

Cesionarios por su parte aceptan la cesión 

hecha en su 'favor.- QUINTA.- CUANTIA.- La 

cuantía de esta cesión es la de VEINTE 

DOLARES.- SEXTA.- MARGINACION.- Se tomará nota 

de este cesión en la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía, arriba referida.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- (firmado) Abogada 

María del Pilar Bayas Lucina, matrícula siete 

mil ciento veinte y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal y que los señores otorgantes 

aceptan en todas y cada una de sus partes; para 

la celebración de esta escritura se observaron 

los preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los señores comparecientes, 
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SRA. MARGARITA ELIZABETH ROMÁN MARTÍNEZ 
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Moteria AHatlirma A Oido 

íntegramente, por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.- 

Dado rec 2 / 

SR. FABIAN MARCELO GARCÍA MARTÍNEZ 

c.c.No. 14-1055253 8 

SR. RODRIGO JUAN ROMÁN MARTÍNEZ 
_ 

C.C.No. 110833537 / ( 

/ 

ARA > 

  
c.c. No. MOyST+OBÍ, 

AE) 

SR. ERICK FELIPE GARCÍA ROMÁN 

C.C.No. ATA 9UIOSIID 
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riioacila nantima dal 

" REPÚBLICA! DEL ECUADOR * La 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL -.* cñ 

  

acen CERTIFICADO DE: VOTACIÓN cana as 

ELECCIONES GENERÁLE 10-200: 

079-0180 A 
NÚMERO CÉDULA - a 

ROMAN MARTINEZ MARGARITA | . ES: z 

ELIZABETH . E 

PICHINCHA . QuITO E 

PROVINCIA : CANTÓN o =3 - 

. BENALCAZAR * 0 - ES 

: PARROQUIA E 

   
    

   
   

    

  

  

G S, 
cz CIUDADANIA — .» 170833539- 1 

ROMAN MARTINEZ RODRIGO JUAN . 
Wa 2TER.* 

INCHA/QUITO/SANTA BARBARA | 
     
       [HÓRZO” . 1967 
5008-0084 03768 M 

PICHINEHA/ 
GONZALEZ -B00h 1987 
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Z7 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. - (spg% 

mucscon _ CERTIFICADO DE VOTACIÓN EE 
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126-0157. 1708335391 
NUMERO CÉDULA y 

ROMAN MARTINEZ RODRIGO JUAN 

PICHINCHA QUITO 
PROVINCIA CANTÓN 
BENALCAZAR - 

. PARROQUIA ZONA 
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| ECUATORIANA. VEZA3VaeKe . 

DIVORCIADO o | 
SUPERIOR |. EMPLEADO.FARTICULAR 
recio 

SEGUNDO ROMAN. 
MOMBRE Y APELLIDO DEL FAD: 

NÉLIDA BEERÑIZ nerTnez 
HOBO= > APELLICO DE LAIIADRE 

guito E 01/06/2009 
28 E, FECICION 

2001 . 
CUnIDD 

PEN 11339729 
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AS | Pes - HONICA OLEJANDRA BARCES 
CIUDADANIA xo 0 BÚPERTOR EMPLEADO e ruBrico 

MARTINEZ FABIAN MARCELO a sa —EBLOMON GERARDO. BARCIA MO 
CARCHI 7TÚLCAN/TULCAN JULTA ESPERANZA MARTINEZ A 

A a pe some no 29/05 12009. 

1 ses de E RICION 

ná DE A 

Lema REN 1343778 ¿ 
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130-0065. - 1710662638 ES. 

  

+ NÚMERO. : CÉDULA.” 
" GARCÍA MARTINEZ FABIAN MARCELO - 

PICHÍNCHA quiro 
PROVINCIA CANTÓN 
¿SANTA PRISCA 
"PARROQUIA 

   

    

     

  

REPUBLICA dEl ECUADOR - 
" DIRECCION GEMERAL LE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y í CEDULACIÓN 

>uape' EJUDÁDANIA 171434561 6 
SIRCES BEDOYA _MONICA ALEJANDRA 
CIC NEHA/a ¿CHILLOGALLO 
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Notaria septima del canton Quito 
1/11/2011



  

Da, Doa Cos FÉ, 
E, Leño Fargo Hino 

torgó ante mí; en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA, de la escritura de cesión de 

participaciones en la compañía Constructora 

Inmobiliaria Inmogaroman Cia. Ltda. otorgada 

por el Sr. Dabián Marcelo García Martínez y 

otros en favor de los Sres. Margarita Elizabeth 

Román Martínez y Erick Felipe García Román, 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha 

de su celebración.- 

       MALARIA 975 7 
Orar pra AF 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

aj RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
- Compañía “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA INMOGAROMAN CIA. 

REPUBLICA DEL ECUAPORDA.*, otorgada en mi Registro de Escrituras Públicas, el veinte y cuatro 
"sz de Julio del año dos mil nueve, las Cesiones de Participaciones, constantes 

  

   

Quito, a 27-de-Enero del 2.011       
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LA NOTARIA, DEL DISTR O MEJ ROPOLIT. mor e urró Se y 

y [9 y >, 
S CEA, > DP 

DRA. MARIELA POZO A $ S/$ 
NOTARIATRIG SIMA PRIMERA DÉ 2% ÁTON e ha    

    %, SS 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

       



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

UI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2667 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de diecinueve de agosto de dos mil nueve, fs. 2529, tomo 140, 

correspondiente a la compañía “ CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

INMOGAROMAN CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesion de participaciones.-Quito 

dos de febrero de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    

   
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRg/ "GAP 

REGISTRADOR MERCANTÍL—— * | 

DE CANTÓN QUITO. 
¿4% 

ng 

 


